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a A o rn gue qq is AFÍAAD CONSTITUCION IDE LAS ¡COMPAÑIA 

    

po se da se a . ME E 18 7 CRECICONA SIAC RAE ALMAS 
- cof gado 4 aia : CAPITAL AUTORIZADO: $/. '10"000.000,00.- 

El A e ¡ CAPITAL SUSCRITO: S/: 5700000008 =-+-- 

> IU Enda duda dé 5 ayaquil;capital:de.lá<Provincia deliGuayas, República del 

:: «Ecuador,:."nóy día: Primero de Septiembre de mit. nóveciertos tieventa y 

' nuevé, ante mi;:AB.- SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario 

"Vigésimo Quinto del: “Cantón O Sormparecón. por' sus. propios 

    

  

   

    

   

orizar-enl el 4 Regato ce 

can 188 isasla: ' o: au jónt 
cir : a colóbración»ds  oontrato 3 5  taciltan e -¿xXpresamente su 

8 -i- voluntad > constituir: la "Sociedad * ' Anónima * que: se. denominada 

"“¡ CRECICORP' S.A; des" señores: ¡ERRÍQUE'ELAO PORTILLA y -MARITZA 

¡ALARCON GRANIZO: Todos por:sus'propios derechos, domiciliadas en la 

¿"ciudad -de Guayaquil y: de nacionalidad -. ecuatoriana. SEGUNDA: La 

- Compañía! que'sé constituye. 'médiarite; este contrato se regirá: por las 

2. disposiciones dela Ley 'de Compañías,” las' normas: del Derecho: Positivo 

>: :> Ecuatoriano: que -le-fueren -áplicables: y poros Estatutos Sociales que se 

- : Srinsertan a-continuación: : ESTATUTOS 'DE' LA .COMPAÑIA-:A3 

     

  

  



+" ADENOMINADA GCRECICORP.O TSIAHC. CAPITULO PRIMERO.- 

-.-DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO 

- > PRIMERO: ¡Constitúyese 'envesta ciudad la Compañía que se denominará: 

- - CRECIOORPOS:A:; la-misma.que se regiráspor las Leyes del Ecuador, los 

:-;- ¡presentes -Estatutos” y:-dos” Reglamentos; que: se expidieren. ARTICULO 

»SEGUNDO:-:La. Compañía tendrá-por objeto dedicarse a: a).'La importación, 

: «exportación; distriblición; : cómpta; venta; vfómercialización,. elaboración, 

== intermediación de-productos farmacéuticos. y afines, «asi como también de 

«1 tepuestos partes y. piszas-de¡ autametores equipos pesados .y..camineros. 

:* Reparación derContenedords tanto pira carfghatrefrigerada. como para carga 

z*-- no-refrigerada.: Támbién-se dedicará.a la concesión de plantas. eléctricas, 

- tarbinas, motores: de combustión interna; toda: clase-de juguetes. y. juegos 

: “infantiles; acoptes 'de: mangueras y .cónexiones para. maquinarias. y más 

í,:- equipos mecánicos; toda-:clase-de-'vehículos :-automotores, repuestos, 

- 1: accesorios y. iubricantes,.así:como. también al-.ajquiler: de toda:clase de 

-:=="vehículo,sasf como: craudar servitio;.de «mantenimiento, abastecimiento y 

reparación mecánica, hidráulica y/o eléctrica de automotores de equipos 

: pesados: y camineros, enderesada ¡y :¡piñitada de los mismos; toda clase de 

ia +produatog plásticos paracuso;domésticos, ¡Industrial y comercial; toda clase 

; «de combustibie, gasolina, diesel, kérex; gas; máquinas' fotocopiadoras, tintas 

+ y accesorios para máquinas. fotocopiadoras, ropa,'prendag$ de vestir y de 

AT indumentaria mera y: usada (iDras; tejidos,- hilados” y: zalmor y las 

n=materias:primas-que la componen; equipos-de imprerta y 5us repuestos, así 

¿como desu materia prima :conexa (putpa,' tinta, :etcetera); - de :aéronaves, 

. helicópteros.y sus motores, equipos: de. aceesorios, instrumentos y partes; de 

: aparatos eléctricos, :artículos:de . córámica, artículos de 'ferretería, artículos 
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caro claro a Doratorios; instrumentos: demúsica; madera: en todas sus; modalidades 

> a : procesadas: y más actividades conéxas así como: también la-prestación de 

t»-: servicios de estiba, desestiba; *almácenamiento: y: :'empaque: de la::Industria 

>: Molinera;. joyas. y.i artícios-iconexos-:en. la::rama de.'joyería,.: bebidas 

  

    

“alcohólicas y aguas «gaseosas, yagua - de - mesa; purificación,. filtración, 

' == -ozonificación, envasados; productos -de- cuero,belas, productos químicos, 

:, materiá “activa--o.compuestos,-para la ramá: veterinaria;-y/0 humanas, 

1. profiláctica::0 curativas: cen: todas -sus- formas : y aplicaciones; - de- pieles, 

    

vie: Pinturas, Larnico lacas; produc dedierro y acero, papelería y utiles de 

¿equipos para buques, así como de repuestos y accesorios. Se podrá dedicar 

(*también: al agenciamiento y/ó6 representación. dé Empresas o Compañias 

+: Comerciales y/o: Industriates Nacionales:y /o Extranjeras. Podrá ¡ participar 

- .en “privatización: o --conseciones: Portuaria; : A -la consolidación y 

: 55 desconsolidación de cafga y trámites aduaneros, así  misino a:la prestación 

o -.":*de- servicios - portuarios: y “aduaneros, . b) -también: se



"Dri cónstrucción: ide toda::¿lase «de viviendas «familiares o- tnifámitiares, 

: :.construcción: de: toda clase. de edificios, centros comerciales, - residenciales, 

1 .1_¡1condomtinios: + e: -industriales; - El: '«diseño,-: «construcción, -: planificación, 

¿:3-"supervisión y fiscalización: de cualquier clase-de obras: arquitectónicas y 

: urbanísticas; ::Al trabajo -de proyectos, :realización y -fistalización de 

- un :decoraciones; interiores:y. exteriores; A la elaboración: y: comercialización 

cuide muebies :de:*oficinas,: vivienda - y': - modulares" deé.-todó- tipo; A la 

-= 1521 construcción. de obras de ingeniería, ide vialidad, electromecánitas, puertos, 

¿+ aeropuertos, ¡metat mecánicas, ... podrá: importar, comprar ::o 'arrendar 

+. +, "-maquinaria liviana: y ¡pesada: para: la construcción; c) Realizar a través de 

¿13 =terceros et transporte por: vía terrestre; hórea; fluvial: o marítima “de toda 

  

-;> +1. “clase de .mertadería er general de: pasajeros, carga,: materiales. para la 

construcción; : productos : agropecuarios, :bioacuáticos; embalaje : y guarda 

> muebles; 'd) También tendrá por objéto. dedicarse ala producción de larvas 

=: de. camarones y-otras especies: bicacuáticas mediante - la-instalación de 

-.  :-daboratorios. A la actividad pesquera en todas sus fases tales como: captura, 

-- extracción; procesamiento y:comercialización de especies bioacuáticas en los 

iz mercados internos y.externos. Adquirir en propiedad, arrendamiento o en 

- 11 -¡asociáción,- barcos pesqueros, instalar su':plantá' industrial «para que 

. "empaque, envasamiento q cualquier ¡otra forma para la comercialización de 

os productos dél mar,-e') Compraventa, corretaje; administración, permuta, 

“ -:*":agenciamiento, -: explotación, :arrendamiento' y ..anticrésis” de” bienes 

5: -Linmuebles “urbaños- y-.'rurales,-i explotación * agraria. : y.:". pecuaria, 

  

.: comercialización: de sus. propios productos'como.los..de' terceros; f) La 

75: * representación: -:;de .empresas «comerciales, agropecuarios, industriales, 

-unácionales, internacionales y:aéreas; g) A la explotación agrícola :en todas 

:» 7 52-sus fases, al:desarrollo, erianza y explotación de toda clase de ganado mayor 

Ci :y «tenor. 7 Podrá::impoftar ganado*y productos para:la “agricultura y 
A 

A 
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Ro ganadería,: cualquier: :clásé! de: maquinaries::y: equipos necesarios para la 

MT -agricuitura «y: ganadería; 1h) Podrá-efectuar: inspecciones de ¡producto de 

-i: "exportación «tales como: :camarón,: café, ecacao,: mango, banano, melón, 

221.4: smpescado:congetadó; productos enlatados:y frutas perécibles, con-el propósito 

+5: quderestabiécer su calidad; condición, cantidad, emitiendo a tales efectos las 

ai ut" respectivas” certificaciones También: :se «dedicará: a--ia::importación de | 

"291 =produetos:al granel tales tomo: azúcar, maíz, trigo,-5orgo, bobina de papel, 

:' tenteja; 1) Podrá y realizar po. cuenta. propia: y/o de:terceros y/o asociada a 

guión ctividadés y ¡Instalación - Y! explotación de 

“médicas, ¡quirúrgicas y 

térnados. -Ejercerá la 

  

  

   

  

   
: dedicará a nan dé. irénicia a de Publicidad. Sé podrá dedicar al 

«Fp ss0 negocio: de Publicidad 0 propaganda, pública:.o: privada, a traves de la 

. :Prerisa, Radio, :Televisión;Películas Cinematográficas y Carteles impresos, o 

: £.: ="por-cuaiquier:otra forma de Difusión úsual para:tal fin o que en el futuro se 

<¡= , creará, en-docales privádos y/o cerrados o enla vía,:o paseos públicos y en 

¡»+ «distintos : medios. de: «transportes, ¡tanto .para -éntidades públicas como 

Le 

 



*! vs +promuciones que estime: necesarios,-:11) Brindar: .- asesoramiento técnico- 

2 administeativo-al toda: clase :de-empresas, en- cualquiera: de los sectores de 

15-11 darsecónomía ::: y /o.::actividades;: estudios contables-fInancieros, de 

3.013 + instrumentación; de :"sistemas : operativos utilizando medios .manuales, 

24 201 tmecánicos i o-electrónicos; efectuando tareas: relacionadas,.con técnicas de 

++: "contabilidad, atditoriás externas m') La selección, contratación,:evaluación 

:2 1 y prestación de servicios de personal; nm) Servicios de limpteza y recolección 

"1 de basura como. su procesamiento; A): Venta, importación ' y: servicios de 

+. .:>tomputación y procesamiento dé datos; Diseño. de programas y Mercadeos a 

+ + yrioda clase:de:Empresas tanto Nacionales como Extranjeras, o) Se dedicará a 

vie Ha «actividad: mercantil «como comisiónista, intermediaria; mandataria, NS 
m
o
 

-0  - “i=mandante, agente -y  represeñtanté: de':persorias naturales y/ó jurídicas; 

:..- 7cuentascorrentista: mercantil; p) «También: sé' dedicárá: a -ta- compraventa, 

1102.22 3": permuta * por' cuenta: propia de: acciones «de .compañías anónimas y de 

:: 12 participaciones :de compañías limitadas; q) ' Fomentará y desarrollará el 

... > turismo nacional: e 'internacional, mediante la instalación y administración 

“io. re de agencias: de viajes,. hoteles, 'nosterías; moteles, ' restaurantes, clubes, 

- .. cafeterías; centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques'mecánicos 

iaunts : del recreación, "is itambién -se dedicará: a: la: siembra, ::cosecha, venta, 

2. importación, :exportación :'y distribución de toda ' clase de :flores, rosas, 

 í. y orquidees, etc (floricuitura )'r) Prestar:todo tipo de servicios petroleros en 

"> + itefárea de segmentación, control geológico, perforación, limpieza de pozos, 

:- ¿="próvisión de -químicos' necesarios. para la actividad: petrolera, transporte, 

:->",construcción, . mántenimientó dé: caminos; -:ete; rr) Se : dedicará a la 

Ln : prospección, «exploración; adquisición, explotación; de toda clase.de minas; 

2 23 fundición, arefinación .y comercialización 'de «toda clase: de minerales, de 

    

    

ar. «5 metajes; Tenta de sus productos y elaboración de los mismos,- pudiendo a 
1 

CAL IA a 

5 jr Tin: idear y enajenar-minas y todo derecho minero dentro y fuera del 
2 JS 
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NOTARIO VIGESIMO QUIN DELcaNToncuaiQuE país. Tambiért se dedicará a explotar minas, canteras: y, -«yácimientos. A la 

“7 = comercialización, industriatización, óXpóricIOn Y UMpoftación de todo tipo 

sl, 2.0 * de metales.y minerales, ya sea en órmd 64 'Mtéria primaró-en cualquiera 

0.05. T7de sús «formas inanufáctitadas y estructuradas, pór cuenta :.propia o de 

¡tUpE"E"ferceroó;''s) [Importación ” venta! fabricación, exportación” 46) centrales 

+-1::b. 1-. telefónicas, ! equipos' de- telecómunicaciones, > sisteiias.sde: radio enlace, 

7 —PCguministro4 de lbateríás “$ "motores! genéradores ':para-'sistemas de 

2 telecomiunicaciones s iosulaon pruebo y ¿mantéñimiénito! der centrales 

    

   
-:.-Yalores; W) Se:dedicará a ta promoción de toda clasé de eventok artísticos 

: -—inacionales é'internacionalés; Xx) Se-deditará a la educación en todo su nivel; 

132 y) Se dedicará a ediciones de toda cla3óde't4xtos révistas”y publicaciones, 

32) diseño; constricción, timantenimiento; estudio, montaje, comercialización, 

1 importación fl exportációnt der sistemas de riego,: materl ey 

- +" sistemas de riego. Pará cumplir con'su objeto'sócial prác 

“ 

=: ¿EE



"contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 

47% £-imismo+ÁARTICULO: TERCERO. - El. plazo. por, el ¡cual -pe; constituye esta 
Cai "¿sociedad es: de CINCUENTA: AÑOS que.se contarán a partir.de la fecha de 

-l. -, «+; inscripción de esta: escritura: enel: Registro - Mercantil. -ARTICULO 

:-.* ¿1 :CIHARTO.- El domicilio principal de la Compañía, es¡la; ciudad.de Guayaquil 

<> y podrá establecer sucursales;o agencias en cualquier lugar. de-ta República 

=i: >=: :0-1:del1:Bxterior:-CAPITULO- * SEGUNDO: ;: CAPITAL,:.: ACCIONES Y 

2, ACCIONISTAS.:: ARTICULO: . QUINTO. - El capital ...Autorizado de la 

:.: Compañía es de ¡DIEZ:MILLONES DE-SUCRES, el Capital. Susarito-es: de CINCO 

+11 * MILLONES .eDE' :SUCRES-: dividido «ent; cinco - mil: acciones: ordinarias y 

ti: :2: nóminativas de un mil gucres cada -una, capital que podrá. ser aumentado 

35 por resolución dela junta general de-accionistas.-ARTICULO SEXTO.- Las 

:; ur] acciones estarán:numeradas del cero cero cero.uno -alcinco.¡mil : y serán 

 -Tismadas por- “el ¿Gerente General y: Presidente de la Compañía.-ARTICULO 

1 + SEPTIMO. Sí una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare 

-7..:. 0:-destruyere, Ja- compañía: podrá: anular el título, previa publicación 

  

. efectuada: por la Compañía; - por: tres «días consecutivos, en. uno de los 

ir» +. periódicos de mayor'circulación enel domicilio de la misma..; Una vez 

«pin dranscurridos: treinta días a. partir de la fecha de la última publicación, se 

: =>. "procederá: a la anulación: del título; - debiéndose -conferir uno nuevo al 

as 1 + accionista..-La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o 

-£> ::F.¿1. certificado anulado. ARTICULO OCTAVO.--Cada acción es indivisible y da 

-: 5.151 derecho a yoto:en proporción a.su yalor pagado, en-las juntas generales, en 

: 7: 57 consecuencia cada acción liberada ¿da derecho a. un ¡voto; en dichas juntas 

¡¿5..« "igenerales.-ARTICULO NOVENO.-. Las acciones se anotarán en el Libro de 

» . - 1: Acciones-:y: Accionistas donde se «registrarán «también los¡¡traspasos de 

oración de las mistmas.- ARTICULO. DEGIMO.- La: Compañía 
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EL CANTON CUA mente : pagadas, “entre -tanto; : solo. :set:les :dará:-a: los- accionistas 

"Tiocertificados provisionales y:nómiñativos.- ARTICULO DECIMO: PRIMERO.- 

-"nsEn-tá suscripción de:nuevas-accionés por aumento de: capital; se preferirá a 

: - los'accionistas existentes en proporción a sus'acciones. ARTICULO: DECIMO 

1» SEGUNDO.- :La Compañía podrá::según los':casos - Y atendiendo: a la 

naturaleza de la -aportatión ño" erértiada proceder désconformidad con lo 

z . 2 dispuesto en'el:artículo: doscientos treinta: y.:«dós dela Ley de: Compañías.- 

¿52 CAPITULO -FERCERO: DEL GOBIERNO Y BE-LA: ADMINISTRACION DE 

      

“LA: "COMPAÑIA: sARTICULO :DECIMO- “TERCERO: *:: Elr:Gobierno-=de la 

  
8 -1menos::al:: 0 e rr pl congocatorias deberán expresar el 

couclugar; día;'horavy.:objeto ¿del facígánión <ARTICULO--DECIMO' SEXTO.-La 

1 ¿viJunta General:se reunirá extraordinariaménte en cualquieritiempo previa la 

convocatoria del Presidente-o def. Gererite: Generai, por su iniciativa o a 

: "1 pedido:-de::un' númerd" d8“¿cdónistas «qué represérte: por. «lo: menos el 

:= = veinticinco: por ciento * del capital -sociai.La3 convocatorias: deberán ser 

   



..*-: trata de-primerarconvocatoria la.concurrencia de un número de¡accionistas 

ue Teprestrite por. 10 mettos la mitad del capital: pagado.:De rio.conseguirlo, 

- «se hará: una: nueva «convocatoria «deacuerdo. con el: artículo : dosctentos 

¿54 1 satenta y iqueve-de la Loy. de Compañías, la!misma que:cóntendrá la 

: advertencia de que -habrá quórum tor el ínúmetfo -de -eccionistas que 

- concorrieren- ARTICULO --DECIMO:-OCTAVO.: Los» accionistas: podrán 

“> 'concurriría las Juntas Generales por medio: de representantes acreditados 

 +mediafito: ¡cartacpodér:-ARTICULO¡ DECIMO NOVENO-- En “las Juntas 

.: Generales ¡Ortinariasy/Idego der wetificar: let ¡quórum,! 89, dará) lectura y 
-:- discusión: de -los informes-del: administrador y: comisarios:;:: Luego se 

conocerá y aprobará el balance general. y. el: estado'de pérdidas y:ganancias 

. «y Se-discutirá .sobre -el reparto: de utitidades'.líquidas; constitución de 

Ati reservas; proposiciones de los accionistas, y, por: Último,-se efectuarán las 

<¡- elecciones' si es «que corresponden hacerlas” en'esé periodo so6gún los 

- sestatutos.-ARTICULO! VIGESIMO.-* Presidirá- las- Juntas ¡Generales el 

.. - Presidente y: actuará como secretario el : Gerente: General; - pudiendo 

“. nombrarse, si fuere necesario, un: Director o: Secretario:ad-hoc.-ARTICULO 

: "VIGESIMO : PRIMERO .-: En la$ Juntas Generales : Ordinarias y 

: -. Extraordinarias: se tratarán. los: asuntos que - especificamente se hayan 

: puntualizado: en la Convocatoria: - : ARTICULO  VIGESIMO : SEGUNDO. - 

:- Todos los acuerdos y resoluciones de la'junta general:se tomarán por simple 

3 ¿magoría de votos: et; relación. al capital pagado concurrente 4 la reunión. 

:3 z+ Salvo aquellos:casos en queda Ley o:¡estos:estatutos; exigieren una mayor 

” proporción, las resoluciones de-la Junta General:son obligatorias para todos 

- los. accionistas. - ARTICULO WIGESIMO .TERCERO.- Ai terminarse la Junta 

=:. General Ordinaria o Extraordinaria; se concederá-un receso para. que el 

as Ate gral, como: : secretario; iredacte'¡ un acta, : resumen: de las 
As q409 Gal > Te? A 

   asuerdos toífnados, eon el: objeto de-que dictia actái + fésumen 
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BANCO LA PREVISORA No 03141 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Fecha: GUAYAQUIL SEPTIEMBRE 1 DE 1999 V/. Depósito: _41.250.000_____ 

interés Anual: ___4125%_____ 
CERTIFICAMOS: 

UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

Que tenemos registrado en nuestros libros un depósROYEDD ccoo rr 
+... . +. +. 9. a... . +... . +... +... .. .. +... ........... +...» +... ........o.....o.o ..... 

Pr... ..... . ..0.—.+10.01000000000.02 o .<.«...». o. .>..+..o. 092...» .»0.90+0900.00.0...0+1..<>..«... 

ENRIQUE ELAO PORTILLA 625.000 

MARITZA ALARCON GRANIZO 625.000 

1.250.000 

CRECICORP S.A 

Para poner este depósito a la disposición de 

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.- Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura de 
Constitución de la nueva Compañía con expresa constancia de que este certificado ha quedado 
protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría. 

2.- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la 
Superintendencia de Compañías, o por un Juez de lo Civil, se hubiera publicado el extracto de 
la constitución de la nueva Compañía. 

3.- Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las notas de nombramiento de los 
personeros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 

4.- — Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos que se 

ha constituido debidamente la Companía en formación. 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose tan 
sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Compañías 

En caso de que por cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución de la Compañía, para 

reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del presente 

certificado original y oficio en que conste la autorización otorgada a) efecto por el señor 

Superintendente de Compañías, o por un Juez de lo Civil. 

BAROO Ef AREVISOZA 
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DR MO UN To pueda:ser aprobada por la:Junta General y tales resoluciones -o acuerdos 

32 sentrarán:de inmediato en vigencia.: Todas. las'actas de junta general serán 

    

firmadas. por. el-Presidente y: el. Gerente General-Secretario opor quienes 

«;' stiayan hiecho.sus veces en la reunión y.se efaborarán de conformidad con el 

+. respectivo: reglamento. - ARTICULO VIGESIMO -CUARTO.- Las Juntas 

tu: tir Generale3 podrán realizarse:sin conyocatoria previa:- Si'se.hallare presente 

¡ s1=i1 la totatidad-del capital social pagado; de acuerdo a ta que:dispone el artículo 

E «dar Ley. : de: Compaliias. ¿ARTICULO -VIGESIMO 

  
UN atribuciones AL júntá ¡góñojal: obdinaria. o extraordinaria: : a) Elegir al 

: Presidente,-al Gerente General y: Vicepresidente de la Compañía, quienes 

nui 1 durarán: .. cinco. años;:en el ejercicio: de: sus funciones pudiendo ser 

'""j iv: reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno..o. más comisarios quienes 

02 1 «durarán'dos años-en sus funciones;:c) Aprobar. los estados: financieros, los 

que deberán: ser presentados con el informe Jel e la forma 

: «establecida en; artículo trescientos - veintiuno dy 

 



oo teo: vigente; d) “Resolver ácerca:de la distribución de' los beneficios sociales, e) 

tn 1-1 7e.- Acordar el aumiénto' o- disminución: del capital -social:de ta Compañía, 1) 

: > Autorizar da transferencia, enajenación y. gravamen; a cualquier título de los 

«- 2 =“«bienesiinmiúebles de propiedad dela compañía; g)' -Acordartía disolución o 

. «liquidación de fa:cómpañitd ¿ntób él Vencimiento del plazo señalado o del 

+*5.+=: : protrogado, ervisu caso, de conformidad con'la Ley;'h), Elégir-al”tiquidador 
'*: ¿de la.sociedad,'i) Conocer de los asuntos que se:sometan a Su consideración, 

1141 de cont0riidad con los presentes estattitos; y, j) Resolvér los asuntos que 

“4 "le corresponden: por:lá Ley, por los. presentes estatutos -o'Téglámóntos de la 

=..«- compañía.-ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son “atribuciones y deberes 

“+ 10 rivaét' Gerente” General” y: “Presidente: *2)'-:Ejercer.** individualmente la 

: ,= fépresentación legal; judicial y extrajudicial de la compañía; bp): Administrar 

“ron ¿podér-=amplio, general: y . suficiente los “establecimientos, empresas, 

31: ul Hinstalaciones: y -negócios:de la compáñía, ejecutando 'a nombre dé ella, toda 

“+. elase de actós y :coritratos sin- mas limitaciones que las: señaladas en estos 

11155-: iEstatutos; cy Dictár el Presupuesto :de.ingresos y gastos; :d)-Manejar los 

::fondos-:de, la: sociedad «bajo: su 'responsabltidad, abrir. manejar cuentas 

'=. corrientes y efectuar -toda':ctasel de: operacionés 'bancarias,' civiles y 

-i- .*mercántiles; '6): Suscribir -pagares, -tetras: de cámbio;' y: en general todo 

+ :=tdecumento civil--0: comercial :qué- obligue ra: la- Compañía; 1): Nombrar y 
0 Widespedir Mfrabajádorés, *«piévid.- las ' formalidades: de: Ley, : constituir 

3 +i- mandatarios generales y: especiales, -prefia1a- autorización: de la Junta 

>: General: en «el primer caso; “diripir- las labores del 'personal y dictar 

: E =ireglamentos;'p): Cumplir y hacer cumplirlas resoluciones -de la Junta 

E General “de: -Accionistas;-:h1) Supervigilar. :14'-contabilidad, - archivo y 

' ¿so correspondencia: de la: sociedad: y velar: por. una buena * marcha de sus 

e
 

ai El -: dependencias, 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos, y, j) 

“a REID int “Sopjuntamente os títulos de-acciones'de la Compañía.: En los casos 
y 

23d 
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Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 

Rob. - 00. Talta;: ausencia -0 . impediniento -pará :actuar del: Gérenter General y 

TO ome Presidente, será «reemplazado: por- el- "Vicepresidente, quien" tendrá las 

¿He mismas facultades que el reemplazado.-ARTFICULO VIGESIMO-OCTAVO.- 

é.[ ODHEl "Vicepresidente : dela - Compañía-: tendrá: los: siguientes :-deberes y 

-.£7 AR Atribucioniós: : a) Cumplir y; hacer. cumplir-.fas ¡resólicdones: de la Junta 

- ++ General; y 48) Las. «demás atribuciories- fi deberes que le determinen el 

-1 -¿- Gerente: General: y: Presidente de la: Compañía o la ::Junta : Genéral de la 

e a PISA. CASE ño. A la representación: legal; Judicial ni 

  

  
mil quinientas ak acciones dédiriadias y dominativas dé un mil suéres cada una 

y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas. 

Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado .por el BANCO. LA -PREVISORA.- Los, Accionistas pagarán el 

setenta y. cinco por ciento del.valor de cada una de-las acciones que han 

suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario CUARTA: 

Queda expresamente autorizado el Abogado 

 



¿ 1-1 PERLAZA para realizar todas las«diligencias legales y administrativas para 

-5' * obtenerla :apróbación. y “registro! de" está Compañía; inclusive laiobtención . 

- E A TOIAG) RÁFSUO UNICO IS Contribuyentes: Agregue "usted: ¡señor Notario, el 

= == --!-Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por"él BANCO LA 

¿ni :i PREVISORA:- :f) Hegible::> Abogado ROBERTO ESTRADA . PERLAZA.- 

iz >>: Registro nueve: mil ciento diecisiete. Guayaquit.- (Hasta ¿quí ta: minuta).- 

3l o e: Es-copia:=1'En :consécuencia los otorgantes se afirman. eri el contenido de la 

u irtot preigserta Minuta; la-mistna:que se etevá a Escritura Públicar+ Se agrega el 

- 11: Certificado de Integración: de:: Capital “Leida: esta :escritira:dé principio a 

¡2 : . cl fin por-mí el Notario: er alta voz a:iós otofgantes, quienes la: aprueban en 

osáfitmatr; ratifican" y “firman 'en unidad de acto, 
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“EIRMO; * -RUBRICO:-EN LA * MISMA' FECHA DE SU 

    
A b: ondo ÁJ. Tarita Tombrano 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 
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Ab. S. tvole Z Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

2 DEL CANTON GUAYAQUIL -. - co 

O 

_ RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
| PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CRECICORP S.A. DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION N2 99-2-1-1-0003442 DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 1999 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION. - 

GUAYAQUIL, VEINTIDOS DE_ SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

    

  

-. 

    

del Consán, Guayaquil 

/ 

GSNTIVICO: Que sum feohs de hoy. quedo expira ue omita sutía 
tico de voto vsspitusa, en cuupltatarte de le dispuesto e el dy 
aroto Y3), diutado el 22 de Aguuta de 1.979, por el Prost dmte -



de Agosto da 1.979.-oeyoquil, uno de Cututoo 

neunto y mueve. -82 Repiatrados
 Merunnt1 2 

1000, CARLOS PGUCE ALVARADE 
Registrador Má sil Suploms 

dal Cenlén Gueraquil 

1000, OARLOS PQRCE ALVARADE 

Regi Mercantil Suglonwo 

del/ Cantón GCuayaquí! 
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Maleta neta 

  

somunicar e usted que la compañía CRECICORP 
DONCHALRTO los lámiles legales previos e su- 

el Banco de su Gerencla-entregar tos- =>: 
2n fa “Cuenta de integración de Capllaf" 

de esa compañia, a los administradores de la misma. 

  

  

  

  

  

     


